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ladón de aprobados por el Tribunal Calificador. he dispuesto ha
cer pública la referida lista de aprobados. por orden de pun·
tuación obtenida en la calificación definitiva:

Complemento del Arma de- Aviación (sin aptitud para, el Servi~
cio en Vuelo) y Cuerpos del Ejército del Aire, distribuidas entfe
el Arma y Cuerpos que a continuación se indican:

MINISTERIO DEL AIRE

Conforme a Jo dispuesto en la base 9.2 de la citada convo
catoria, se ,requiere a los interesados para que en el plazo de
treinta diEia, a partir d.e la fecha de la publicación de la pre
sente orden en el .Boletfn Oficiar del Estado.. , presenten los
documentos exigidos en la base 9.1.

LQ que comunico a V. ,S. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 20 de abril de 1974.....EI Presidente, P. D., el Di

rector de Administración. José 1;:uis AIgíbez Cortés.

Sr. Director de' Administr~ción del Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario.

Condiciones para solicitar

Plazas

-----===============

Artículo 1.'" Podrán tomar parte en este convocatoria quienes
reúnan la~, siguientes condiciones:

al Ser españoL
bl Tener finalizada la carrera en una Facultad Universitaria.

ser titulado de Escuela Técnica Superior, Escuela lécnica o de
los Centros de Enseñanza siguientes:

- Instituto Católico de Artes e Industrias: Ingenieros.
_ Instituto Químico de Sarriá: Ingenieros.
- Instituto Católico de Artes e Industrias: Montadores.
- Bellas Artes (Profesor de Dibujo).
-- Escuela General d? Policía.
- Escuela de Mandos «José Antonio~: Instructores.
- Escuela de Sociología.
_ Escuelas Sociales dependientes del Ministerio de Trabaío.
- Instituto Nacional de Educación Física {ProtesoreE< de Edu-

cación Física y¡)eportesl.
_ Instituto de Informática (títulos de Analista de Aplicacio

nes, Analista de Sistemas o Técnico de Sistemas).
Instituto Social «León XIII...

_ Escuelas e Institutos de Administración y Dirección de
Empresas:

-;- Escuela Superior de Ciencias EmpreEariales de Alicante.
- Escuela Superíor de A,dministraci61 y Dirección de Ero·

presas de Barcelona.
- Instituto de Estudios Superiores de la Empresa de Bar

celona.
- Escuela Superior de Técnica Empresarial Agrícola de

Córdoba. .
- Instituto de Economía de la Universidad de !a Iglesia

de Deusto.
- Instituto Católico de Dirección de Empresas.
- Instituto Universitario de Ciencias de la Empresa de

Sevilla.
- Escuela Superior de Técnicas Empre,sariales de San Se-

bastián.
- E~cuela de Estudios Empresariales de Valencia.
- Instituto ..Nevares" de Empresas Agrícolas.
- Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales y

Antiguos Profe€ores MercanUles.
- Escuel~s Unlversltarlas de Fon~u:wlúH uel.Pl-ofe:soH1do de

Educación General Básica y Antiguas Escuelas de Ma
gisterio.

_ Instituto de Economía Aplicada de Bilbao.
- Instituto Uni versitario de Admini€traciún y DiyecCÍ'ón de

Empresas de MurCia. '
- Escuela Universitaria de Administración y Ciencias de

la Empresa de Valladolid.
- Escuela Oficial de Periodismo.
- Escuela de Periodismo de la Iglesia.
- EEcuela de Radiodifusión y Televisión.
- Escuela Normal de la Iglesia .Jaime Balmes~.

- !ns.tituto de Pª!i9Q.i~mQM N"¡tvarra.._
- Escuela Oficial de Publicidad.
- Escuela Superior de Relaciones Públicas.
- Escuela Oficial de Turismo.
- Escuela Oficial de Cinematografía.
- Otras Escuelas de similar rango a las citadas anterior~

mente.

e) Estar bien conceptuado morid y socialmente.
d) No haber solicitarlo el ingreso en la Instrucción Militar

para la Formación de Oficiales y Suboficiales del Ejército de
Tierra UMEC-ETJ, o de la Armada UMEC-AR.l.

'el Tener concedida prorroga á filas de segunda clase en el
presente año, si ~u reemplazo ha sido alistado. No necesitarán
la citada prórroga los seleccionados por este Ejército fi'l pasado
año 1973, como acogidos al artículo 443 del Reglamento de la
Ley General del Servicio Militar.

'- Arma de Aviación (sin aptitud para el Servicio en
Vuelo) '0' , ••• 00 '" •• , .,. 65

.:...... Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos;

- Bscala de Ingenieros Aeronáuticos o •• '" 12
- Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos 13

-Cuerpo .Jurídico o.. ... ..• ••• ••• 2
- Cuerpo de Intendencia ... ... ... 5
- Cuerpo de Intervención ,.•..•...., 2
- Cuerpo de Sanidad (Médicos) , , 39
- Cuerpo de Farmacia ... .., ... ... ... ... 4

D. Fernando Carela Sai\udo Arias.
D. Fernando llera Chocán.
D. Roberto Sancho Hazak.
D. Vicente Romero Bonacho.
D. Antonio Martínez Fernández.
D. Manuel Veraz 'Pena.
D. Jesús Mentero Dorado.
D. Francisco Javier Romero Rapela. <

D. Isaac eollantes Lorenzo..
D. Roberto Carlos Martin Carda.'
D. Halladora García MatUla.
D, José Antonio HuesQ Marquefio.
D. José Manuel Sánchez Dfaz.
D. Manuel Puente Araújo.
D. Pedro Martín Ruiz.
D. Mario· Orjales Pita.
D. Rafael Viar Sánchez-Allende.
D. Angel Silva Resino.
D. L:uls Gordo CSlvo.
D. Luis María Camina Sánchez.
D. Luis Sevillano BustilIo.
D. Javier Ariel Carda Ferránd~~.

D. José de las Heras Gayo.
D.. Fernando Alvarez Moro.
D. José Alvarez Gancado.
D. Jorge Alvarez Brumbeck.
D. Argimiro Sánchez Moñita.
D. 'Paulino del Valle Sobajano.
D. Isidro Corvo Aparido.
D. Tomás Carda Boado.

l.
2.
3.
4.
5.
O.
7.
O.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16;
11.
18.
18.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
28.
21.
28.
29.
30.
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ORDEN de 30 de mayo de 1974 por la que se anun
cia convocatoria para cubrir 142 plazas en la Ins
trucción MiMar para la Formación de Oficiales y
Suboficiales de Complemento del Ejército del Aire
aMEC-EA.J, para el acceso a la Escala de Comple
mento del Arma de Aviación (sin aptitud para el
Servicio en Vuelo) y Cuerpos del Ejerfito del Aire.

De acuerdo con lo dispuestO" en la Ordan ministerial número
190/1972, de 21 de ener{) (.Boletín OfiCial del MiniEterio del Aire,.
número 10), en su articulo tercero, apartado· al. ae anuncia
convocatoria para cubrir 142 plazas en la Instrucción Militar
para la Fonnación de. Oficialeá y Suboficiales de Complemento
del Ejército del Aire UMEC-EAJ. para el acceso a la Escala de

RESOLUC10N del Triblltnal calificador de las opo
siciones libres para cubrir vacantes de Técnicos ad
ministrativos del l. C. O. N. A., pOr la que se hace
pública la fecha del sorteo pafa determinar el or
den de actuación pe los opositores.

De conformidad con lo previsto en' las bases 6.4 y 6.6 de la
convocatoria de la oposición anunciada en el .BoleHn Ofi-'
cial del Estado" de fecha: 11 de diciembre de 1973 para cubrir
vacantes de Técnicos Administrativos del Instituto Nacional
para la Conservación de-. la Naturaleza, se hace público para
general·conocimento de los: interesados que el sorteo público
para determinar el. orden de actuación de los opositores se
realizara a las dieciocho horas del día 25 de junio de 1974
en los locales de la Es.cuela Técnica,' Superior de Ingenieros de
Montes, CtUd~d Un1versltarta. Madr1d,

Madrid. 29 de mayo de 1974.-El Presidente del Tribunal,
Santiago Ruiz Sánchez.
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Instancias

. ArL 2.'" Quienes, reuniendo las condiciones del articulo pri
mero, deseen tomar parte en la convocator~a lo wlicitarán por
instancia, con arreglo al modelo que se mserta como anexo
número 1 de la presente Orden, acompañando a la misma dos
fotografías (tipo documento nacional de identidad), hechas de
frente y descubierto, consignando al respaldo de las mismas el
nombre y apellidos del interesado.

Los aspirantE's pertenecientes al Ejército del Aire cursarán
sus im·tanelas por conducto de los primeros Jefes de su Cuerpo,
Centro o Dependencia, quienes. una vez informados, las remi·
tirán dentro del plazo fijado, uniendo a ellas copia de la filia
ción y hoja de castigos e iFifarme reservado sobre las cualidades
del solicitante.

Art. 3.0 El plazo de admisión de imtancias será de treinta
dias hábiles, a partir de la fecha de publicación de la presente
Orden en el .. Boletín Oficial del Estado».

Pruebas de. admisión

Art. 4. 0 Los solícitantes serán citados 'Jara SQmeterse a las
siguientes pruebas:

a} Reconocimiento facultativo, de carácter elim:~·jlJjorio. 
b} Aptitud fisica (anexo número 2) de carúcter eliminatorió.
el Examen psicotécnico, de carácter selectivo.

Selección de aspirantes

Art. 5.0 La selección entre. los solicitantes se efectuará te
niendo en cuenta,

a) Las titulaciones que mejor convengan al Servicio para el
Ar::.na y los Cuerpos.

b) Títulos aeronáuticos.
el Méritos escolares..
d) El compromiso de permanecer en situación ~ de «activi

dad,., una vez ingresado en la Escala de Complemento, durante
un período de tiempo no inferior a un año.

e) El resultado del examen pSicotécnico.

Rela,cian de admitidos y excluidos

Art. 6.0 En el _Boletín Oficial del Ministerio del Aire" se
publicará la relación provisional de admitidos y excluidos, que
dando obligados, los primeros, a presentar en el plazo de quince
días,_ contados a. partir de' la fecha de dicha publicación, los
documentos que a continuación se indican, y los exclnfGos, las
reclamaciones. oportunas:

al Certificado del acta de inscripci6n de nacimiento.
b} Certliicado del Registro de Penados y Rebeldes.
c) Certificado de' buena conducta, expedido ilor la Comisaría

de Policia del distrito correspondiente a la residencia del inte
resado, o por la Guardia Civil cuando el interesado resida en
zona donde no exista Comisaría de Policía.

d) Prórroga de .incorporacíón a filas de E.egunda clase, si su
reemplazo ha sido alistado.

e) Consentimiento paterno o del tutor, otorgado ante Juez
o Notario, en el que conste el Consentimiento familiar para ~l
ingreso, si el aspirante es menor de veintiún años y no está
emancípado.

f) Certificado de haber finalizado la carrera, con la nota
media obtenida durante la misma.

g) Fotografia del título de la carrera correspondiente.
h) CertificadolO, acreditativos de méritos aeronáuticos yesca

lares que indicó poseer en su instancia.

Este plazo se amplía para la presentación del certificado de
haber finalizado la carrera y certificados acr~ditativos de mé
ritos aeronáuticos y escolares hasta el día 31 de julio de 1974 y
para la preEentación del título de la carrera corresI:lOnd;,ente
hasta la terminación de la fase de servicio.

Los aspirantes pertenecientes al Ejército del Aire remitirán
Únicamente los documentos que se indican en los apartados e},
f).g)yhl.

Art. 7.° En el ~Boletín Oficial del Ministerio del Aire" se
publicara la relación definitiva de admitidoE> con los solicitantes
qUe han obtenido plaza en la presente convocatoria, los cuales
se considerarán fmados y encuadrados como personal mílítar
v,oluntario del Ejército del Aire.

Períodos de formación y prácticas

Art. 8." La instrucción militar de los ingresados comprenderá
un período de formación propiamente dicho y otro de prádicae:..

lo Efectuarán su incorporación en el Destacamento de Los
A~cázares (Murci!il. el día .15 de octubre de 1974, equipados de
acuerdo con lo dIspuesto en la Orden ministerial número 13101

1974, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Ministerio del Aire,.
número 54), para iniciar el perfodo de formación, que tendrá
una d uTaciÓn aproximada de dos meses.

Durante este perfodo. los ingresadolO, tendrán carácter de
alumnos aspirantes, siendo nombrados, los que resulten aptos a
la terminación del mismo, Sargentos ev.entuales del Arma o
Cuerpo corre::pondiente, pasando seguidamente a realizar el pe
ríodo de prácticas.

2. El período de prácticas se desarroll8.rá en las Unidades,
Bases, Aeródromos, Centros o Dependencias que para cada uno
se determine, a partir del 1 de enero de 1975, y constará de dos
faEes: .

Prime":'a fase, de adaptación.

Segunda fase, de servicio.

2.1. La fase de adaptación tendrá una duración aproxímada
de un mes y, finalizada ésta, si el informe es favorable, los Sar
geritos eventuales ascenderán al empleo de Alférez eventual,
pasando a la fase de Eervicio.

Si el informe considera que el interesado no es apto para el
empleo de Oficial, podrán continuar con el empleo de Sargento
eventual, pasando, como tal, a la fMe de servicio.

Si el informe es desfavorable, el interesado causará baja en
la Instrucción Milit.ar para la Formación de Oficiales y Subofi
cialeE' de Complemento del Ejército del Aire nMEC-EAJ.

2.2. La fase de servicio tendrá una duración máxima de doce
meses.

Durante ella se prestaran los servicios propios de este empleo
y del Arma o Cuerpo correspondiente. '

Finalizada esta fase, ~:.i el informe es favorable y previa pre
sentación de documento acreditativo de hallarse en posesión del
título de la carrera correspondiente, que se adjuntará con el
informe del interesado:

- Los Alféreces eventuales ascenderán al empleo de Teniente
de la Escala de Complemento.

- Los Sargentos eventuales serán promovidos al empleo de
~argento de la Escala de Complemento.

Excepcionalmente, los Sargentos eventuales podrán obl.<'TIer
el empleo de Alférez de la Escala de Complemento cuando se
considere qUe el interesado ha alcanzado en esta fase la capad·
todón suficiente para el empleo de OficiaL

Unos y otros ingresarán definitivamente en la E~caJa de Com
pl<.\ll'.€ll.to con el empleo alcanzado.

Sí el informe es desfavorable:

Los intereso.dcs n~antendrán el empleo alcalnado al finalizar
la fase de adaptación, o causaran baja, perdiendo los derechos
adquiridos.

Ari. 9.0 Los m..pinmtes qUe causen baja continuarán en filas
para completar el servicío milítar como voluntarios en el Ejército
del Aire, no alnmzándoles las reducdones segunda y cuarta del
artículo 62 de la Ley General del Servicio Militar.

Art. 10. Podrán solicitar, mediante instancia y con antela~

cí6n de dos meses a la finfi\.EzaCión del periodo de prácticas o
a la de su compromiw, prórroga para continuar en situación de
..actividad,. en la Escala de Complemento, por períodos de tiem
po mínimos 'de un año, los que se les podrán conceder sin que
en total el tiempo servido en este Ejército supere los ocho ai10s,
y siempre que medie informe favorable de lOE. Mandos respec
tivos.

Régimen económico

Art. 11. Los alumnos aspirantes percibirán durante el perio
do de formación los haberes de su clase, siendo a su cargo los
siguiente.:'. conceptos, que abonarán a su incorporación y por
una sola vez:

Pesetas

al Por matrícula académica 150
b) Pbr entretenimiento de material..... 250
c) Por lavado de ropa 200
d) Por usufructo de matelial "....... 150

Independientemente de estas cantidades, serán también a su
cargo los textos correspondientes al Plan de Estudios del período
de formación.

Art. 12. Durante. el período de prácticas los devengos de
este personal serán los que por E>U empleo y disposiciones vi~

gentes les correspondan.

Madrid, 30 de mayo de 1974.
CUADRA
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ANEXO NUMERO 1

{Modelo de insümdal

(Fotografia)
Póli¡¡;a do;

3 pe¡;elas:

Don " ".,. ..«..... . con D. N. }', número " , con, o pendiente, del título

de "......... . , sollcita ton,ar parte en la convocatoria anuncJada en el «Boletín Ofi-

c:iai del Estado,. numero .. " ,," y .,-Boletín Oficial del Ministerio del Aire" numero de , "n. y .

respectivamente, para cubrir ~42 plazas en la Instrucción Militar para la Formación de Oficiales y SuboficialeE' de

Cornplemento del Ejército del Aire UMEC-EA.l, exponiendo a continuación sus circunstancias personaJes:

..... , nacido el de " "........... ... de 19.......

Reclutas numero de . con

(2), provincia calle o
...... ; profesa la Religión . " .

....... q provincia de ."

segunda clase concedida por la Caja de

. ,,,.,, (1); residente en .

número .... " teléfono "'"

Natural de

con prórroga de

fecha

plaztl.

lUjo de .

pcovincía di3' •....

y do .

.. ""., calle o plaza ...

'" que tienen fijado su domicilio en .

. ..... , número... » •• , telMono

SOUCITA ingresar en el Arma o Cuerpo de

Arma o Cuerpo .de ..

Paracaidista, etcJ, .

los qüe considere extraordinarios) .

. En E-U defecto (si lo desea), en el

Títulos aeronáuticos (Piloto, Piloto V. S. M.,

... _.. " .- Méritos escolares (exposición de

El solicitante declara,

Que no f.e halla procesado ni ha sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Centro de Enseiianza.

No tiene solicitado la IMEC., del Ejército de Tierl8. n Armada.

Una vez ingresado en la Escala de Complemento. desea permanecer un situación de actividad por un periodo de

un año, SI o NO !táchese segun proceda).

Asimismo. hace constar que:

Se halla acogido al artículo 443 del Reglamento d? la Ley General del Servicio Militar, 51 o NO (táchese según
proceda) .

Ca~o de ser admitido. desea ser pasaporíado para su [ncorporación desde la localidad de ......

de ... de 1974.
(Fírma del so!idllwtel

EXCMO. SR- GENERAL DIRECTOR DE ENSEÑANZA.-Ministerio del Aire, Calle Romero Robledo, número 8. MADRID 8.

Ul Para aquellos que se encuentren alistados.
(2J Esta residencia será. la que tenga- a efectos de comunicación con la lMEe-EA.
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ANEXO NUMERO 2

Prueba de aptitud física y sistema de calificación

L Se basará en pruebas atléticas y de nut.ación, compren
diendo los siguientes ejercicios:

1,1: Saltos de longitud. pies unidos (tres intentos).

1.1.1. Se realizará sin carrera y pies juntos, cayendo tam-
bién con ambos pies; midiéndose la distancia entre la linea de
salida y la huella más próxima originada con cualquier parte
del cuerpo.

1.2, . Salto vertical (tres lntento&).
1.2.1. Se realizará colocándose en posición de firme 10 más

próximo posible a un tabla graduada de 5 en 5 centímetros,
adosada a una pared y tocando con los dedos en ella.

Después de una flexión de piernas, se efectuará un salto arri
ba, volviendo a tocar en la tabla, 10 máf:· alto posible.

La puntuaéi6n obtenida será la que corrcsp0nda a la diferen
cia entre la segunda y primera marca.

1.3. Carreras de 1.00 metros.
1-3.1. Las salidas se darán a las voces de ,,¡A sus puestm!»

~iPreparado¡;l"y «¡Ya!», o sei'las de silbato.
1.4. Natación (estilo libre).
1.5. Flexionef y extensiones de brazos.
1.5.1. Se realizarán:

a) Sobre barra: Suspendidos, con la palma al frente y sepa
ración igual a la de los hombros. Las flexiones se contarán des
de la suspensión pura hasta que la vista alcance la parte central
de la barra.

b) Sobre el ruelo: Desde la posición de tendido prono; pal
mas apoyadas en el suelo y separadas a la distancia de los hom
br9s, _dedos con las puntas dándose frente. se hará ~xtensión
completa de brazo~" ml:lnteniendo cabeza, tronco y pIernas en
prologación.

2. Sistemfl. de calHicaci6n.

2.1. Los opositores deberán alcanzar la calificación míninlll
de 30 puntos, de acuerdo con la tahla que se ex~one a conti
nuación;

Tablas de p,'nluad{ln de las pru~ba<¡ atló?-ticas y natación

=======~~-
Flexiones de brazos

Longitud
Salto vertical

Centímetros
100 J1wtros 50 metros

natación
BalTa Tierra

Puntos

225
220
215
210
205
200
195
190
191j
180
175

70
65
60
55
50
45
40
35
30
25
20

11"4
12"6
13"
13"4
13"8
14"2
14"6
15"
15"4
15"8
16"2

40"
50"
60"

1'10"
1'15"
1'25"
1'35"
1'45"
1'55"
2'05"
2'15"

11
10

9
8
7
6
5
4
3
2
1

17
16
15
14
13
12
11
10
9
8
7

11
10
9
8
7
8
5
4
3
2
1

NOTA.-Para la. ap-Icadón de puntos correspondienks a marcas intermedias, se tomarún Jos atributos a la inmediata inferior que figura en {'ste
cuadro de puntuaciones.

Aspirantes admitidos

Ninguno.

Aspirantes excluidos

Doña Maria del Pilar Arrue Romero (D, N. 1. 50.786.116).
Don José Serrano Sanchez (D. N.1. 2.137.500J.
Doña Ana Maria Villaro Hernández fD. N. L 18B.16l>.

11069 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Toledo
por la que se hace pública la com{!osición del
Tribunal calificador de los méritos del concurso
de la plaza de Vice interventor de Fondos Provin
ciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 235 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de Administración Local, el
Tribunal calificador de 105 méritos del concurso de la plaza de
Viceinterventor de Fondos Provinciales, convocado por esta
excelentísima Diputación Provincial, estará constituido de la
siguiente fonTIa;

Presidente; Ilustrísimo señor don José Finat y de Bustos,
Presidente de la excelentísima Diputación Provincial.

Suplente: Don Félix Paredes Montealegre, Diputado pro
vincial.

ADMINISTRACION LOCAL·

Vocales:

Don Julíán Gutiért"ez Santurín9, Profesor del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Toledo.

Don Fernando Rojo Coronado, Jefe Provincial del Servicio
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales.

Don Mario Conde Conde, Jefe de la Abogacía del Estado en
la provincia.

Don Vicente Doral Isla, Secrefario general interino de la
Corporación.

Don Rufo -Pérez Olivares Sánchez, Interventor de Fondos
Provinciales. 1

Secretario; Don Apolonio Rodliguez Patiño, funcionario de
la Corporación.

Lo que se publica a efecto de reclamaciones por Un período
de quince días, a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado»,

Toledo. 30 de mayo de 1974,-EI Presidente, José Finat y de
Bustos,-4.93S-A.

RESOLVCION de la Administra.ción Turística Es·
pañola por la que se hace pública la lista d.efini
Uva de aspirantes admitidos y excluídos a l-as prue
bas selectivas restringidas para cubrir cuatro pla
zas de Administrativos, vacantes en la plantilla
de dicho Organismo.

11068

MINISTERIO I

DE INFORMACION y TURISl\10 I

De conformidad con lo establecido en la base 4.4 de la re
solución del Organismo autónomo _Admjnistración Turistica Es
pañola""por la que se convocan pruebas selectivas restringidas
para cubrir cuatro plazas de Administrativos. publicadas en el
·Boletín Oficial del Estados número 33 de 7 de febrero de 1974,
se hace pública la. lista definitiva de admitidos y excluidos a
dichas pruebas:

Contra la presente resoluci6n podrán "los interesados inter
poner er recurso previsto en la base 4.5 de la convocatoria.

Lo qUe se hace público a los efectos oportunos,
Madrid, 9 de mayo de )B74.-El Presidente del Consejo Rec

tor, P. D., el Subsecretario, Oreja Aguirre.


